
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00737-00 (Ejecutivo) 

 

Teniendo en cuenta que el termino otorgado en la audiencia llevada a cabo el día 

27 de septiembre de 2022 feneció en silencio, sin evidenciar memorial alguno por parte 

las partes, se continuará con el trámite establecido para esta clase de proceso. 

 

En consecuencia, se señala fecha a la hora de las 10:00 del  19 de abril del presente 

año, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., donde 

además se adelantara los interrogatorios de las partes. 

 

Se les recuerda a las partes que la inasistencia tanto de las partes o sus 

apoderados a esta audiencia acarrea las sanciones previstas en los numerales 3 y 4 del 

artículo 372 del CGP. 

 

Esta audiencia conforme las disposiciones previstas en el artículo 7 de la ley 2213 

de 2022, se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada por la Rama Judicial 

MICROSOFT TEAMS, por lo que se remitirá oportunamente a las partes y sus 

apoderados la invitación al correo electrónico registrado para el efecto.  

 

Igualmente se informa que de manera exclusiva para coordinar lo relacionado a la 

realización de la audiencia se podrá hacer a través del WhatsApp 310 2251448 

 

NOTIFIQUESE, 
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